
 

 

 

 

FACULTAD DE DERECHO, CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES 

PROGRAMAS DE POSGRADO 

TRAMITE DE GRADO INDIVIDUAL SIN CEREMONIA (VENTANILLA) 

OFICIALES 2026 

 

DEL GRADO INDIVIDUAL SIN CEREMONIA. El graduando podrá solicitar, con una 

antelación de hasta 30 días hábiles, al decano de la Facultad, o al director de Posgrados la 

entrega del título profesional y del acta de grado sin ceremonia ni actos protocolarios por 

fuera de las fechas programadas por el respectivo Comité de Unidad Académica. En este 

caso, la Oficina de Admisiones y Registro de la seccional respectiva tomará el juramento, 

cuando haya lugar al mismo, y hará la entrega correspondiente por ventanilla. 

TRÁMITE GRADO INDIVIDUAL SIN CEREMONIA (VENTANILLA) 

PROGRAMAS DE POSGRADO 

RECEPCIÓN DE SOLICITUDES DE GRADO Y 

DOCUMENTOS DE SOPORTE 
FECHA DE CEREMONIA 

27 de Febrero de 2026 30 de abril de 2026 

27 de abril de 2026 5 de junio de 2026 

22 de junio de 2026 6 de agosto de 2026 

7 de septiembre de 2026 30 de octubre de 2026 

 

REQUISITOS DE GRADO: 

Especialidades: 
 

1.    Acta de Aprobación Opción de Grado (Si Aplica) 
 

Maestrías: 

 
Documento que acredita el cumplimiento de la modalidad de trabajo de grado, 
según opciones: 
 

1. Para monografías/tesis: Actas de Sustentación Trabajos de Grado 

2. Para ponencias: Acta de Cierre, expedida por el CIJS 

3. Para artículo: Decisión de aprobación por el Comité Académico de Posgrados 

4. Para auxiliar de investigación: Acta de Cierre, expedida por el CIJS y docente 
investigador que supervisó 

 



 

 

 

 

Se ordena la publicación del presente en los medios de difusión y en la cartelera física del 

programa. 

 

Se expide en Barranquilla el día 29 de enero de 2026. 
 

 

CLAUDIA PATRICIA GIL DAZA 

Secretaria Académica 
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